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ORDENANZA MUNICIPAL N°. GADMCD-2024-012



SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL CATASTRO Y EL 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN 

DURÁN CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2024-2025


CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República Ecuador en su artículo 238 establece que: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y 
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiaridad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales”;


Que, la Constitución de la República Ecuador en su artículo 240 determina que “Los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias”;


Que, la Constitución de la República Ecuador en su artículo 264 numeral 9 determina “Formar 

y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 55 indica: “i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 139 establece: “Ejercicio de la competencia de formar y administrar catastros 
inmobiliarios.- La formación y administración de los catastros inmobiliarios urbanos y 
rurales corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, los que con 
la finalidad de unificar la metodología de manejo y acceso a la información deberán seguir 
los lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley. Es obligación de dichos 
gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la propiedad urbana y 
rural (…)”; 


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 492 determina: “Reglamentación.- Las municipalidades y distritos metropolitanos 
reglamentarán por medio de ordenanzas el cobro de sus tributos. La creación de tributos, 
así como su aplicación se sujetará a las normas que se establecen en los siguientes 
capítulos y en las leyes que crean o  facultan crearlos”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 494 determina: “Actualización del catastro.- Las municipalidades y distritos 
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metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, los catastros de predios 
urbanos y rurales. Los bienes inmuebles constarán en el catastro con el valor de la 
propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 495 establece: “Avalúo de los predios.- El valor de la propiedad se establecerá 
mediante la suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan 
edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del 
inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para otros efectos 
tributarios, y no tributarios (…)”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 496 determina: “Actualización del avalúo y de los catastros.- Las municipalidades 
y distritos metropolitanos realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de la valoración de la propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la 
dirección financiera o quien haga sus veces notificará por la prensa a los propietarios, 
haciéndoles conocer la realización del avalúo (…)”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 497 establece: “Actualización de los impuestos.- Una vez realizada la 
actualización de los avalúos, será revisado el monto de los impuestos prediales urbano y 
rural que regirán para el bienio; la revisión la hará el concejo, observando los principios 
básicos de igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad que sustentan el 
sistema tributario nacional”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 501 establece: “Sujeto del impuesto.- Son sujetos pasivos de este impuesto los 
propietarios de predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes 
pagarán un impuesto anual, cuyo sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano 
respectivo, en la forma establecida por la ley.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán determinados 
por el concejo mediante ordenanza, previo informe de una comisión especial conformada 
por el gobierno autónomo correspondiente, de la que formará parte un representante del 
centro agrícola cantonal respectivo (…)”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 502 establece: “Normativa para la determinación del valor de los predios.- Los 
predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del 
suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición previstos en este Código; con este 
propósito, el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los 
factores de aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos, 
topográficos, accesibilidad a determinados servicios, como agua potable, alcantarillado 
y otros servicios, así como los factores para la valoración de las edificaciones”;
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 504 indica: “Banda impositiva.- Al valor de la propiedad urbana se aplicará un 
porcentaje que oscilará entre un mínimo de cero punto veinticinco por mil (0,25 %o) y un 
máximo del cinco por mil (5 %o) que será fijado mediante ordenanza por cada concejo 
municipal”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 512 establece: “Pago del Impuesto. El impuesto deberá pagarse en el curso del 
respectivo año, sin necesidad de que la tesorería notifique esta obligación. Los pagos 
podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere 
emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago en base al catastro del año anterior, 
y se entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento del pago será el 31 
de diciembre de cada año. Los pagos que se hagan en la primera quincena de los meses de 
enero a junio, inclusive, tendrán los siguientes descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y 
dos por ciento, respectivamente. Si el pago se efectúa en la segunda quincena de esos 
mismos meses, el descuento será de: nueve, siete, cinco, tres, dos y uno por ciento, 
respectivamente. Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tendrán un 
recargo del diez por ciento del valor del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el 
impuesto, recargos e intereses de mora serán cobrados por la vía coactiva”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 514 indica: “Sujeto Activo.- Es sujeto activo del impuesto a los predios rurales, la 
municipalidad o el distrito metropolitano de la jurisdicción donde se encuentre ubicado un 
predio rural”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 515 indica: “Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo del impuesto a los predios rurales, la 
o el propietario o la o el poseedor de los predios situados fuera de los límites de las zonas 
urbanas. Para el efecto, los elementos que integran la propiedad rural serán la tierra y las 
edificaciones”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 516 establece: “Valoración de los predios rurales.- Los predios rurales serán 
valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las 
edificaciones y valor de reposición previstos en este Código; con este propósito, el concejo 
respectivo aprobará, mediante ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de 
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo, agua potable, 
alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la valoración de 
las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del valor de los inmuebles rurales se deducirán los 
gastos e inversiones realizadas por los contribuyentes para la dotación de servicios 
básicos, construcción de accesos y vías, mantenimiento de espacios verdes y conservación 
de áreas protegidas”;
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 
artículo 517 indica: “Banda impositiva.- Al valor de la propiedad rural se aplicará un 
porcentaje que no será inferior a cero punto veinticinco por mil (0,25 x 1000) ni superior 
al tres por mil (3 x 1000), que será fijado mediante ordenanza por cada concejo municipal 
o metropolitano”;


Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el 

artículo 523 indica: “Forma y plazo para el pago del impuesto.- El pago del impuesto 
podrá efectuarse en dos dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo 
hasta el primero de septiembre. Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas 
fechas, tendrán un descuento del diez por ciento (10%) anual.


El impuesto deberá pagarse en el curso del respectivo año. La dirección financiera 
notificará por la prensa o por boleta a las o los contribuyentes. Los pagos podrán 
efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emitido el 
catastro. En este caso, se realizará el pago en base al catastro del año anterior y se 
entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento será el 31 de diciembre 
de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos por mora de acuerdo con la 
ley”;


Que, mediante Ordenanza N° GADMCD-2023-006 se expide la “ORDENANZA QUE REGULA 
EL CATASTRO Y EL AVALÚO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA URBANA Y RURAL 
DEL CANTÓN DURÁN CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2024-2025”, aprobada por el 
Concejo Municipal del cantón Durán, el 28 y 29 de diciembre de 2023, en primer y segundo 
debate respectivamente.


Que, mediante Ordenanza N° GADMCD-2024-002 se expide la “PRIMERA REFORMA A LA 

ORDENANZA QUE REGULA EL CATASTRO Y EL AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN DURÁN CORRESPONDIENTE AL 
BIENIO 2024-2025”, aprobada por el Concejo Municipal del cantón Durán, el 6 y 8 de 
febrero de 2024, en primer y segundo debate respectivamente”;


En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 240, 264 numeral 5 de la Constitución 
de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 7, 57 literal a), b) y 494 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.


EXPIDE:


SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL CATASTRO Y EL 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN 

DURÁN CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2024-2025


referente al Artículo 17 de la “ordenanza que regula el catastro y el avalúo de la propiedad 
          2025”; y en 
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“
”.

           “ORDENANZA QUE 
         

2025”, agréguese dentro del contenido a continuación la palabra “Urbano”, la frase “Residencial”.


“ORDENANZA QUE REGULA EL CATASTRO Y EL AVALÚO DE LA PROPIEDAD 

2025”, 
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–“

”, aprobada por el Concejo el 6 y 8 de febrero de 2024.





             



Dado y firmado por el Alcalde y por el Secretario General y de Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Durán, a los veinte días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. 























CERTIFICO: Que la “SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA EL 
CATASTRO Y EL AVALÚO DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA URBANA Y RURAL 
DEL CANTÓN DURÁN CORRESPONDIENTE AL BIENIO 2024-2025”, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Durán, en sesiones ordinarias de fechas doce y 
diecinueve de diciembre del año dos mil veinticuatro, en primer y segundo debate 
respectivamente. 


Durán, 20 de diciembre del 2024







ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN




Firmado electrónicamente por: 

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por: 

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH
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De conformidad con lo previsto en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, SANCIONÓ la “SEGUNDA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA EL CATASTRO Y EL AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA URBANA Y RURAL DEL CANTÓN DURÁN CORRESPONDIENTE 
AL BIENIO 2024-2025”, y ordenó su publicación a través de la Gaceta Oficial o dominio web 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán, sin perjuicio a su 
publicación en el Registro Oficial.


Durán, 20 de diciembre del 2024






ING. LUIS ESTEBAN CHONILLO BREILH
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN


CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por elIng. Luis Esteban Chonillo Breilh, 
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Durán, a los veinte días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro.







ABG. JOSUÉ ACOSTA PINEDA
SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN DURÁN

Firmado electrónicamente por: 

JOSUE FRANCISCO 
ACOSTA PINEDA

Firmado electrónicamente por: 

LUIS ESTEBAN 
CHONILLO BREILH
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“Artículo 
          



el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”


“La administración pública constituye un servicio a la colectividad 
          
descentralización, coordinación, partición, planificación, transparencia y evaluación”.


“Artículo 233.

           





            
estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes señaladas.”.
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la ley.”

            




 
 


 

           

iones de los poderes públicos (…), 

            
jerárquica superior (…), (…)
          


            
          
         





              



           
 –    “Artículo 53.   
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en la ley de creación del cantón.”


  –    “    

          
           
tarifas y contribuciones especiales de mejoras;”

           
 –    “Art. 56.    


             


ley.”


   –    “Art. 57.  
            
         

     
  
que presta y obras que ejecute;”


  –    “Art. 60.    


municipal;”

            
         

     
          




Edición Especial Nº 5 - Registro Oficial

86 

Jueves 20 de marzo de 2025








           
–“Art. 186.
         
         



            


         
 

   
 
 
        
    



    
insatisfechas.”

             


             









“Art. 3.

  
        
Presidente de la República podrá fijar o modificar las tarifas arancelarias de aduana.”
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“Art. 6.

            

estabilidad y progreso sociales y procurarán una mejor distribución de la renta nacional.”




 “Art. 31.
            
establecida por razones de orden público, económico o social.”



           



              
administración tributaria corresponderá, en su caso, al (…) Alcalde, quienes la ejercerán a 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
Las problemáticas en la seguridad ciudadana en el Cantón Yaguachi revelan un 
panorama desafiante que va más allá de la mera incidencia delictiva. La inseguridad 
comunitaria, según las estadísticas de percepción ciudadana, se manifiesta como 
una preocupación significativa que impacta la convivencia pacífica. Un alarmante 
porcentaje de la población expresa inquietudes sobre la seguridad y la calidad de 
vida en la comunidad, subrayando la necesidad de abordar no sólo los aspectos 
criminales, sino también las dinámicas sociales que afectan la coexistencia 
armoniosa.

A su vez, la inseguridad personal experimenta un cambio notorio en la percepción, a 
pesar de la disminución de incidentes según datos oficiales. El elevado porcentaje de 
personas que se sienten menos seguras (85,7%) sugiere una desconexión entre la 
realidad de los eventos delictivos y la percepción general de la seguridad. Este 
fenómeno no solo influye en las restricciones diarias de la población, como evitar 
actividades nocturnas y limitar la movilidad de los niños, sino que también destaca 
la complejidad en la seguridad política.

La complejidad política se evidencia en la falta de políticas específicas para enfrentar 
la delincuencia y la carencia de un sistema local de información efectivo. La baja 
participación ciudadana en iniciativas de seguridad subraya la brecha entre la 
percepción ciudadana y las acciones concretas para mejorar la seguridad. Esta falta 
de políticas claras y la limitada participación indican la necesidad de un enfoque 
integral que no solo aborde los problemas delictivos, sino que también promueva la 
colaboración ciudadana y establezca políticas efectivas para garantizar un entorno 
seguro y pacífico en el Cantón Yaguachi. 

Estudio de Percepción

La fase de estudio de percepción se enfocó en obtener información directa de la 
comunidad, siendo una parte crucial para comprender la realidad desde la 
perspectiva ciudadana. Se llevaron a cabo encuestas presenciales a informantes 
calificados en diversas zonas del cantón. Se utilizó un enfoque cuantitativo 
descriptivo correlacional y explicativo. Se aplicaron encuestas a personas de 18 a 65 
años en los hogares del cantón. La muestra se determinó en 381 encuestas, pero se 
recopilaron 395, en las siguientes zonas del cantón. 


● Chorrera
● Condor
● Cone
● Cristo Rey
● El cóndor
● El Papayo
● Guajala
● Invasión
● Jaboncillo
● Juan de Dios
● María Eugenia
● Nuevo Yaguachi
● Pedro J. Montero
● Recinto Papayo

● San Jacinto
● Sector la Y
● Tamarindo
● La Victoria
● Virgen de Fátima
● Yaguachi
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El cuestionario abordó ocho secciones, incluyendo factores demográficos y las 
dimensiones de seguridad presentadas en la tabla 2. La recopilación de datos 
se llevó a cabo del 19 al 23 de octubre de 2023. Todo el proceso se manejó de 
manera confidencial y cumpliendo con los protocolos de protección de datos. 
Dicho proceso es descrito en un documento de informe de sistematización de la 
metodología y los resultados. 

Talleres Participativos y Reuniones

Un componente esencial de la metodología fue la integración activa de diversos 
actores comunitarios en talleres participativos, enriqueciendo así el diagnóstico. 
Se llevaron a cabo tres talleres de análisis situacional, congregando a 
representantes del GADM Yaguachi, Concejo Municipal, el sector privado y la 
sociedad civil. Estos encuentros proporcionaron un espacio valioso para evaluar 
la percepción de inseguridad, identificar acciones implementadas o 
proyectadas, analizar las raíces de la delincuencia y evaluar la confianza en las 
instituciones públicas. La participación activa de estos diversos sectores 
contribuyó significativamente a una comprensión más completa y 
contextualizada de los desafíos y oportunidades en materia de seguridad 
ciudadana en el cantón.

En función de estas consideraciones de órdenes jurídicos y sociales, entre otras, 
damos cumplimiento al mandato del inciso segundo del Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en 
consecuencia, proponemos el “PROYECTO DE ORDENANZA QUE REGULA LA 
TASA POR SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN SAN 
JACINTO DE YAGUACHI.
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ORDENANZA No. 016-2024.
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE YAGUACHI.


CONSIDERANDO:


Que, es deber primordial del Estado y sus instituciones asegurar la vigencia y 
protección de los derechos humanos, las libertades de ecuatorianas y 
ecuatorianos, la gobernabilidad, la aplicación de la justicia, el ejercicio de la 
democracia, la solidaridad, la reducción de vulnerabilidades, prevención; 
protección, respuesta y remediación ante riesgos y amenazas.

Que, es deber de las instituciones del Estado coordinar sus acciones para la 
consecución del bien común y particularmente para generar condiciones de 
seguridad para la convivencia armónica de los ciudadanos;

Que, es tarea de todos los sectores ciudadanos el incorporarse a la lucha por la 
prevención y erradicación de toda forma de violencia;

Que, al tenor del artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República del 
Ecuador es deber primordial del Estado garantizar a sus habitantes el derecho 
a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad 
democrática y libre de corrupción;

Que, de igual manera, y en ese orden, los literales a) y b) del numeral 3 del Art.  
66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y garantizan a las 
personas el derecho a la integridad personal, que incluye: la integridad física, 
psíquica, moral y sexual; y una vida libre de violencia en el ámbito público y 
privado;

Que, la Constitución del Ecuador en su At1. 83 numeral 4 señala que son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio 
de otros previstos en la Constitución y la ley:  Colaborar en el mantenimiento 
de la paz y de la seguridad;

Que, el Art. 85, numeral 3 de la Constitución de la República, establece que la 
formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos que garantizan los derechos reconocidos por la Constitución, se 
regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones:  3.  la formulación, 
ejecución, evaluación, y control de las políticas públicas y servicios públicos se 
garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades.

Que, el Art. 95 de la Constitución consagra el derecho de participación de la 
ciudadanía en todos los asuntos de interés público y prevé que las ciudadanas 
y los ciudadanos, en forma individual o colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos ... ".

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.  
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En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 264 numeral 5 de la 
Constitución de la República, los gobiernos municipales tienen como 
competencia exclusiva   " ... crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas 
tasas y contribuciones de mejora. "Además que en la parte final expresa" ... en 
el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades expedirán 
ordenanzas cantonales ... ";

Que, el   Art.   5    del    Código    Orgánico    de   Organización    Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece la autonomía política, administrativa 
y financiera;

Que, el COOTAD, en su artículo 54 literal "n" señala como función del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal: "Crear y coordinar los Consejos de 
Seguridad Ciudadana Municipal, con la participación de la Policía Nacional,  la 
comunidad y otros  organismos relacionados con la materia de seguridad, los 
cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de 
resultados  sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana";

Que,  el  COOTAD   señala  en  su Art.,  57  literales:  a)  entre  las  atribuciones  
del  Concejo Municipal: "El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones";  b) Regular  
mediante  ordenanza, la aplicación  de tributos previstos en  la  ley  a su favor;  
y, c)  Crear,  modificar,  exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales  
por los servicios que presta y obras que ejecute;

Que, el Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece el mecanismo para la toma de decisiones 
legislativas relacionadas con las ordenanzas;

Que, el Art. 3 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece que es 
deber del Estado promover y garantizar la seguridad de todos los habitantes,  
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos del Ecuador, y de estructura  
del Estado, a través del Sistema de Seguridad Pública y del Estado,  responsable 
de la seguridad pública y del Estado con el fin de coadyuvar al bienestar  
colectivo, al desarrollo  integral, al ejercicio pleno de los derechos humanos  y 
de los derechos  y garantías constitucionales.

Que, el literal d) del Art. 4.- de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, 
determina en el principio de "Proporcionalidad", que las acciones de seguridad 
y asignación de recursos serán proporcionales a las necesidades de prevención 
y protección, y a la magnitud y trascendencia de los factores que atenten contra 
la seguridad de los habitantes del Estado.

Que, el Art.  4 literal f) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado determina 
en el principio de "Responsabilidad" que las entidades públicas tienen la 
obligación   de facilitar coordinadamente los medios humanos, materiales, y 
tecnológicos para el cumplimiento de los fines de la presente ley. La 
responsabilidad operativa corresponde a la entidad en cuyo ámbito y 
competencia radique su misión, funciones y naturaleza legalmente asignadas.
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Que, el Art. 10  literal l) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, determina 
que es función del  Ministerio  de  Coordinación  de  Seguridad  o  quien  haga  
sus  veces,  coordinar  con  los Gobiernos  Autónomos  Descentralizados  y  la  
Sociedad  Civil  para  lograr  una  articulación integral de la defensa nacional,  
el  orden público y la seguridad ciudadana, en los términos establecidos en la 
presente ley.

Que, el Art. 11  literal  c) de la Ley de Seguridad  Pública y del Estado,  determina  
que la prevención  y protección de la convivencia ciudadana, corresponden a 
todas las entidades del Estado y que el Ministerio del Interior coordinará sus 
acciones con los gobiernos autónomos en el ámbito de sus competencias;

Que, el Art. 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, define a la seguridad 
ciudadana, como una Política de Estado, destinada a fortalecer y modernizar 
los mecanismos necesarios para garantizar los derechos humanos, en especial 
el derecho a la vida, libre de violencia y criminalidad; la disminución de los 
niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el mejoramiento de la calidad 
de vida de todos los habitantes del Ecuador. Con el fin de lograr la solidaridad 
y la reconstitución del tejido social, se orientará a la creación de adecuadas 
condiciones  de prevención y control de la delincuencia; del crimen organizado; 
del secuestro, de la trata de personas; del contrabando, del coyoterismo, del  
narcotráfico, del tráfico de armas; tráfico de órganos y cualquier otro tipo de 
delitos; de la violencia social; y la violación a los derechos humanos. Se 
privilegiarán medidas preventivas y de servicio a la ciudadanía, registro y acceso 
a la información, la ejecución de programas ciudadanos  de prevención del delito  
y de erradicación de violencia  de cualquier  tipo,  mejora de  las  relaciones  
entre

la Policía y la comunidad, la provisión y la medición de la calidad en cada uno 
de los servicios, mecanismos de vigilancia, auxilio y respuesta, equipamiento 
tecnológico que permita a las instituciones vigilar, controlar e investigar los 
eventos que se producen y que amenazan a la ciudadanía.

Que, es deber primordial del Estado y sus instituciones asegurar la vigencia y 
protección de los derechos humanos, las libertades de ecuatorianas y 
ecuatorianos, la gobernabilidad, la aplicación de la justicia, el ejercicio la 
democracia, la solidaridad, la reducción de vulnerabilidades, prevención, 
protección, respuesta y remediación ante riesgos y amenazas.

Que, es deber de las instituciones del Estado coordinar sus acciones para la 
consecución del bien común y particularmente para generar condiciones de 
seguridad para la convivencia armónica de los ciudadanos;
  
Que, es tarea de todos los sectores ciudadanos el incorporarse a la lucha por la 
prevención y erradicación de toda forma de violencia;

Que, para lograr el objetivo previsto y financiar las acciones coordinadas que se 
lleven a cabo, se requiere que se establezca una tasa de seguridad ciudadana;

Que, el Concejo del Cantón San Jacinto de Yaguachi con fecha 30 de septiembre 
del 2024, resolvió aprobar la "Ordenanza que Crea, Regula la Conformación y 
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Funcionamiento del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto 
de Yaguachi.

Que, el Art. 13 de la Ordenanza que Crea, Regula  la  Conformación y 
Funcionamiento  del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto 
de Yaguachi indica “El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Jacinto de Yaguachi establecerá  las fuentes  de financiamiento  de  
los  recursos  para  el funcionamiento del  Consejo  de  Seguridad  Ciudadana 
del Cantón San Jacinto de Yaguachi,  para  lo cual  se deberá  dictar una  
ordenanza que prevea  la  creación  de la tasa  de servicios, recaudación  y 
transferencia”.

En ejercicio de las atribuciones que le otorga el artículo 240, párrafo primero de 
la Constitución Política de la República del Ecuador, en concordancia con el 
artículo 264, párrafo final, de la misma normativa suprema, como de lo 
dispuesto en los artículos 7 y· 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD);


ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.


Art.1.- De la tasa por servicios de seguridad ciudadana.-  Se establece  una 
tasa para  cubrir los servicios de seguridad ciudadana que comprende  la 
prevención de la violencia y la reducción de la delincuencia en todos sus niveles, 
en beneficio de los propietarios y usuarios de los bienes inmuebles ubicados en 
el área del Municipio del Cantón San Jacinto de Yaguachi (área urbana y rural).

Art. 2.- Hecho generador. -  El hecho generador constituye la prestación de los 
servicios de veeduría, financiamiento de planes, programas y proyectos que 
incluyan acciones de análisis, prevención, monitoreo, respuesta y recuperación, 
así como la producción de información sobre las acciones destinadas a la 
seguridad ciudadana brindado por el Consejo de Seguridad Ciudadana del 
Cantón San Jacinto de Yaguachi.

Art.3.- Sujeto Activo. - El sujeto activo es la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi y el ente 
recaudador de la tasa es el  GAD Municipal  del  Cantón  San Jacinto de 
Yaguachi, quien trasferirá  los  fondos al  Consejo de Seguridad  en los primeros  
10 días hábiles de cada mes. Y ejecutará la presente ordenanza a través de la 
Tesorería Municipal, quien se encargará de la recaudación.

Art.4.- Sujeto Pasivo. -  Son sujetos pasivo de la tasa por servicios de seguridad 
ciudadana, todas las personas naturales y jurídicas, sociedades de hecho que 
sean propietarios de predio urbano y rural.

Art.5.- Para el pago.- El plazo  para el pago de la tasa por servicios de seguridad 
ciudadana será gravado en el impuesto predial.

Art.6.- Exención.- No estarán sujetos al pago de la tasa para cubrir los servicios 
de la tasa de seguridad ciudadana, las personas de la tercera edad que reúnan 
las condiciones fijadas por el artículo 14 de la Ley Orgánica de las Personas 
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Adultas Mayores, y las personas con discapacidad, propietarios de bienes 
inmuebles.

Las personas que justifiquen esta situación con la presentación del certificado 
o carné correspondiente otorgado por el Consejo Nacional de Discapacidades 
(CONADIS), siempre que no tengan más de un inmueble para los obligados al 
pago por ser propietarios de predios urbanos o rurales. 

Así mismo no están sujetos al pago de la tasa para cubrir los servicios para la 
seguridad ciudadana los padres, madres o representantes legales que tengan 
bajo su responsabilidad y/o dependencia económica a una persona con 
discapacidad, siempre que justifiquen esta situación con la presentación del 
certificado o carné correspondiente otorgado por el Consejo Nacional de 
Discapacidades (CONADIS).

Art.7.- Prohibición. - Los valores recaudados por concepto de la tasa de 
seguridad ciudadana no se destinarán a otros fines que no sean los del objeto 
de su creación.

Art.8.- Manejo y destino de los recursos. -  Los valores recaudados en 
aplicación de esta Ordenanza se manejarán en una cuenta especial del Consejo 
de Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi con absoluta 
autonomía administrativa y financiera, a fin de facilitar la oportuna e inmediata 
atención a los requerimientos de la Seguridad Ciudadana.

El Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi, 
expedirá sus propios reglamentos, procedimientos administrativos y financieros 
de acuerdo a los planes de seguridad ciudadana diseñados para el cantón.

Art.9.- Tabla tarifaria. -  La tabla tarifaría de la tasa será diferenciada de 
acuerdo a la extensión del predio del contribuyente, para los propietarios de 
predios urbanos y rurales:
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Art.10.- Elaboración y aprobación del Presupuesto del Consejo de 
Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi. - El presupuesto 
anual del Consejo de Seguridad Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi 
será aprobado por el pleno del Directorio del Consejo de Seguridad del cantón 
San Jacinto de Yaguachi, a más tardar hasta el 30 de septiembre del año 
inmediato anterior al de su vigencia. El presupuesto una vez aprobado por el 
Directorio se someterá a conocimiento y ratificación del Concejo Cantonal del 
Gad. Municipal.

Art.11.- Sobre el patrimonio. -  El patrimonio del Consejo de Seguridad 
Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi, no se destinará a otros fines 
que a los de sus obligaciones y funciones propias.  Los bienes adquiridos de 
conformidad con la presente Ordenanza son bienes del Consejo de Seguridad 
Ciudadana del Cantón San Jacinto de Yaguachi y podrán ser entregados para 
uso o en comodato a las instituciones encargadas de la seguridad del cantón 
San Jacinto de Yaguachi.


DISPOSICIONES GENERALES


Art.12.- Vigencia. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
promulgación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y página 
Web municipal.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal de San Jacinto de 
Yaguachi a los 26 días del mes de diciembre del 2024.  



Lcda. Viviana Olivares Coll.                                      Ab. Manuel Decker Gómez.
  ACADESA CNN                                                     SECREROENERAL.
          

, 26 de diciembre del 2024.

El Screroenraldel berno no Descnraado Mncl el
ann       –  ORDENANZA QUE 
REGULA LA TASA POR SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL 

Firmado electrónicamente por: 

MANUEL ALBERTO 
DECKER GOMEZ
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CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI, fue cnocda,iscuida y apobaan
a sesin extraordinaria del  
 el 2024. Esto de onormiad con el r. 322 nciso rcero del
ódio rgnicodergaizacónrrioial, uonomayescenraizacón–
CD.
     



Ab. Manuel Decker Gómez.
SECRETARIO GENERAL.





San Jacinto de Yaguachi

Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San 
Jacinto de Yaguachi. - davezque la ORDENANZA QUE REGULA LA TASA 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL CANTÓN SAN JACINTO 
DE YAGUACHI, ha  sio  onocda,  iscuia  y probda or elConejo
anoal e San Jacinto de  Yaguachi,en aseión  rinaiasd 
y 26 de diciembre del 2024  hbindocupldocnlas isosicines 
cnempldasenelódioránicoergnizaiónrriorial, uonomay 
escenrlizacón - CD, esa lclda n uso e as aculaes
connidas nl .22,nciocaroeamencionada lySACNAn
odassuspares. 


Lcda. Viviana Olivares Coll.

ALCALDESA DEL CANTÓN SAN JACINTO DE YAGUACHI.




San Jacinto de Yaguachi

Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
San Jacinto de Yaguachi. - Proeyóy irólecreoqenecede 
,     canón, a los26 
díasdles e dl   2024.





Ab. Manuel Decker Gómez.
SECRETARIO GENERAL.
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